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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA ÉRE, EN SU CARACÍER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL AilGEL ORDUÑA MORAT{, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARIA'I Y POR LA OTRA PARTE LA C. TIATHAUE TALTES
SUARE¿ EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE: ATE ROBLE INTOBILIARIA" S"A" OE C.V,, A
QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASí MSMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE
AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN COT'JJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIOI{ES

B
UNID

IGUALA NA
I,. "EL AYUNTATIENTO'' DECIáRA QUE:

H, AYUÑIAMIEXIO 2 1.2024

PRESl NCIA
I.I,. ES UN ÓRCEruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 5DELA
CONSTIÍUCÓN POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY
DE GUERRERO NO. 38T, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS S, 7¿y.; ?

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÚN DE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PERU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOEOMI DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA II DE JUNIO DE 2II2I.

I.5,. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART|CUTO ZZ Y Zg EH SU FRACCIÓN IX, DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE GUERRERO, DESTGNA COMO SU REPRESENT
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1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICEI{TE GUERRERO ilo. I, COLONIA CEI{[RO,
CÓOrcO POSTAL 4OOOO, IGTJALA, OE I.A IiloEPENoENcIA, EsTAoo oE GUERRERo ooNoE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALFS
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TOOOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-020

AL ARQ, IIGUEL AflGEL ORDUI{A HORAil EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLrcAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁSACTOS
JURíDNOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO COI.¡ LA t"EY DE ADQUISICIO}.¡ES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLEO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS ,I34 
DE LA CONSTITUCÚN POL|TICA DE LOS EST

UNIDOS MEXICANOS; 19I DE I.A CONSTITUCÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D

GUERRERO; 2411 FRACCIÓN UL DE LA LEY ORGÁNrcA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO E'
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 0E RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO 0E GU
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE
OISPOSCIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS OE INTEGRIDAD
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENC
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICI
https//www.transoarenciarquala qob.mx/ flles lugdl02140e5cd12b46eac24 B57ac0e966a1ba46138.pdf
ASí COIvtO I-A I.EY 465 DE RESPON§ABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADo DE GUE
IXSPONIBIE PARA SU COt¡St LTA EN: htto://tsi-
quenero.qob.mx/transoarenoailnstituto meioramiento ludicial/20'l7lOctubre/Ley Numero 465 de
Resoonsabilidades Administrativas para ei Esta do oe GuffiFESTA OUE A LA
LECTURA Y FIRMA DEL PRESEN]E CONIRATO SE DA POR ENTER,qDO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DrsPoslcroNEs QUE t"E APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSICTONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE
ÉtrcR v Reous DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO
DE GUERRERO.

I.7.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAT TUNICIPAT Y DE LAS
DETARCACIONES TERRITORTALES DEL D|STRITO FEDERAL (FASmUNI DEL EJERC|C|O FtSCAt ZtrA. .. , :

I.8.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: ATE ROBLE INTOBILIARIA S.A DE C.V;, . :

EN V'RTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPC'ONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A TR,AVES DEL .

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓH OIRPCTA EL CUAI SE I.EVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENIO A LO
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PUELEAS Y SERVICIOS RELACIO}IADOS A IAS
MISMAS.

II.. "EL CONTRAT'STA" DECIáRA QUE

II.1.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRTTURA PÚBLrcA
T{ÚTERO 42,850 EN Iá OUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, ESTADO DE GUERRERO A LOS
DIAS DEL TES DE TAYO DEL DOS fIL DIECIOCHO, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO HUGO PEREZ
RUANO, NOTARIO PUBLICO N TREq.DEtrIRSO N DE LOFERAVO u r.t
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-020

II.2.. LA C, NATHALIE TALTES SUARU, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚHICO, QUI¡ru SC
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: tLsR[t!r3l]¡82027t500, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TEST'MONIO DE LA ESCR'TURA PÚBLrcA ilÚTERO 1¿859 EN I-A CIUDAD DE
CHILPAI{CINGO DE LOS BRAVO, ESTADO DE GUERRERO A LOS 29 DIAS DEL TES DE TAYO DEL Ix)S TIL
DIECIOCHO, OTORGADA ANTE ÉL LICENCIADO HUGO PEREZ RUANO, NOTARIO PÚBLICO NUMERO TRE{
OEL OISTRITO NOTARIAL DE LOS BRAVO. Z
II.3..TIENE CAPACIDAD JURíDrcA PARA CONTRAÍAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNI
ECONÓMICAS PARA OELÍGARSE A LA EJECUCÓN OE LOS ÍRABAJOS OBJETO OE ESÍE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE FRANCISCO l. TADERO No. 7, C.P. X1074,
ATLITE}ICO DE ATTATIRA EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, MISMO OUE SEÑALA
QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTI

C}

u
t
2)
iffiSUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS

Y EFECTOS DE ESTE CO}.¡TRATO.

I II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRAOO EN LA SECRETARh OE HICIC¡ION Y CRÉOITO PÚBLCO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: ARII8O529HI6
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT): BGil25üIllll0

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABTECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y , .

3).- ESPECIFICACIONES GENEMLES DE tA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE COi'ISTRUCQÓII i r.,

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATI$TI' : i
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASí MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
B|TACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADoS PoR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISÍA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZANIN LOS TRAAAJOS OBJET
OE ESTE CONTRATO, A FIN OE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDAOES CORRESPONDIENTES PARA TA

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ART|CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-020

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECREIAR|A DE LA FUNCIÓN
PÚBLrcA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 2.I DE TARZO DE A¡23, CON NO.

DE FOLIO 8}¡A9257107, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN, LAS REGLAS 2.1 .nY 2.1.3t,2.1.§ DE LA RESOLUOÓ}ü
TISCEúT{EA FISCAL PARA M8, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE tA FEDERACÓN EL 27 E
DICIEXBRE DÉ, MN, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE #
cuMpLtMtENTO DE SUS OBLIGACTONES FTSCALES 

3 E
EN VTRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS STGUIENTES:

o

CtAUSUtAS

IJ

(.

2g-
7)
i

c\
(r)
¡¡¡
ú,
o-
\¡

:,.!
I

(,
-aÁ.
IÍ{JsPRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ..PAVIMENTACION CON GONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE JUMIL
ENTRE LA CALLE CERRO DE LA ESCALERA Y LA CALLE SIERRA DE TLALIXTLAHUACA EN LA
COLONIA LOS INSURGENTES, DE LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL COT{TRATISTN SE OtsLIGA A REALIZARTGS HASTA SU TOTAL
TERMINACóN, ACATANDO PARA EI.IO LO ESTABI.ECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS YANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACTERISÍICAS DE LOS TRABAJOS: 470.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO,46.$ [42 DE
DEMOLICION MANUAL DE PAVIMENTO HIDRAULICO DE IO A 12 CMS, 126.N M2 DE EXCAVACION A
MECANTCA EN MATERTAL T|PO (B) INVESTTGADO EN OBRA, 164.05 M3 DE CARGA MECANTCÁ Y RErmO DE
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION A TIRO LIBRE, 63.10 M3 DE BASE HIDRAULICA DE GRAVA
CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE %,420.65 M2 DE PAVIMENTO DE CONCREIO HIDRAULICO DE
15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADO CON MALLA ELECTROSOTDADA,
125.30 ML. DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO CALAFATEADO, 63.00 ML DE GUARNICION
CONCRETO HIDRAULICO DE F'C=200 KG/CM2 DE 15 X 20 X40 CM,
HIDRAULICO DE F'C=,l50 KG/CM2 DE 10 CMS DE ESPESOR, 84.00 ML DE SUMINISTRO Y APLICACÓN
PINTURA ALTOTRAFICO, SOBRE GUARNICION, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA Y 47O.OO M2
LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA.

71.40 M2 DE BANQUETA DE CONCRETO
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SEGUilDA: HOtfTO DEL COIITRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ 5E3,128.17 (QUTilTENTOS

ocHEr{TA Y TRES mL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 47fl00 t.il.), MÁS $ 93,300.56 (NOrGt{fA y TRES mL
TRESCTET¡TOS PESOS 561100 t.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN |MPORTE TOTAL ¡
676,44.8 (SEISCIEiTTOS SErE[fA y SE|S mt CUATROCIET{TOS VEINTTNUEVE PESO§ 03rr00 [.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN I.AS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA

v

CONTRATO.

CUARTA: OISPOi¡IBIUDAD OE OGTfuIEfiES, PERTISOS, LICEITCIAS, OERECHOS OE BAiICOS DE
TATERIATESY DEL NMUEBLE

1-A SECRETARIA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSEÚN DE EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN
EL (LOS) QUE OEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERh DE ESTE CONIRATO, ASICOMO LOS
DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACÓ¡.I
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTCT COÍúO'EL
CONTRATISTA', LAS OISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE§ARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPTIMIENTO
POR PARÍE DE 'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARíA',, NO PRORROGARA LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PAR/q LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRITO LA ENTREGA Y RECErcÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QU[¡r¡': DELAI{tlClR)
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRAzuOS Y ADQUISrcÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALAC
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO,'LA SECRETARIA'OTORGARA AilTICIPO
DEL 30% ITRENIA POR CrENTO) AL MONTO TOTAT DE LA PROPOSICÓN, Y SER,{ PUESTO A
DISPOSICÓN DEL CONTRATI STA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÚN DE SUS OFIC , ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS ruü[flutllfc3
'ri tGU 'r AYUNfaMiEtó¿ 22
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cAS

IA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABA.'OS EXCEDENTES Y NO 1ENDRA
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6N
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OEJETO DEL PRESENTE CONTRATO o
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PLAZO DE INICIANDO LOS IRABAJOS EL DIA2' DE
DEL 2023 f,AYO DEL MB, DE CONFORMIDAD CON
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE

EJECUOÓil ¡m (CUAREIÍTA) DIAS NATURALES,
Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 02 DE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-020

INICIO OE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISrcÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE OEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXIA: FORIAOE PAGO.
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE
CONTRAÍO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIAN
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATER
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE

*1.

(

É

Eo:
SEr
3G:
lo.

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREOITE LA PROCEDENCIA DE ES

LA OUE SERA EL DiA ÚLNMO DíA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DEN

LOS 15 (QUINCE)DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, OEE¡RA NTVISAR, Y EN SU

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIEN

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO

\

TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, OENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DÍAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECN'CAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LO§ IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOE
DERECHOS QUE, CONFORME ALARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINAOO
POR'LA SECRETARItr CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEÉEñÑ{ ESIAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, OUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'. .

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚHrcO NESPOIISABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTTÑ PNM

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EI{i: -

SU PAGO POR FATTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÉN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS,

YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO OE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA SECRETAR¡A'
EXISTEN TRABA"'OS TERMINADOS Y ESTAS PARÍES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
UÍILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECErcIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

I necercún FlsrcA Y PARCTAL DE Los UNlt!OS
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LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSTDERARÁN COMO ACEPTACIÓN PLENA OE LOS TRABA.IOS,
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-020

CUANDO 'LA SECRETARIR' NESCIIIOR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA., LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANI N.IUICO OC 'LA SECRETARh' LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO
CONTRATISTN SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓI'I SIOUICUTE.

a
EL PAGO OE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARIA'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VEINTE) DÍAS NA
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BlTÁ
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIOI'IES.
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EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMIN
(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTOREANAS Pgsl\
LA RESIbENCIA DE LA oBRA, LA ESTIMACÓN CoRRESPoNDIENTE SE PRESENTARA EN Uq SGUIE6('¡}-,
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUCAAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PAHT 

_'

DE'EL CONTR\TISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
COITPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIOO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
OE INOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIOAD.

SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉcNrcAS DE coNsTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS OUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARÍA', ESTA PODRA ORDENAR SU DEMOLICÓN, REPARACÚN O REPOSrcIÓN INMEDIATA CON

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL.
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO,'LA SECRETARÍA" SI LO ESTIMA NECESARIO, .ORDENAR LA SUSPENSÓN TOTAL O
PARCIAL OE LOS TRABAJOS ffive I cABo t-A REPOSrcÓN O
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO tlo. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-020

REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARíA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA', DEEERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACÓN (ART|CULOS 17.A Y 21), COMO SI SE TRATAEA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉD|TOS FISCALES. DICHOS GAST
CALCULARAN SOERE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DE

OUE SE VENCIÓ ELPLAZO HASTA LA FECHA EN QIJE SE POI.IC"AN EFECTIVAMENTE I.AS CANTIDADE
DISPOSrcÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA" ESTE

LA,S'-::,
SPE ',

)
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIE
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOB
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES,
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES*
DISPOSrcÓN DE'LA SECRETARítr.

sÉpn[A: GARAilTIA DE ANTtclpo y cutrplrmE}{To y vrctos ocuLTos DEL coilTRATo
f ..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FtAt{ZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISII4A:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FTAilZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓH OE TNHZNS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, GUERRERO, M|SMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DlEz)
D[eS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACIÓN POR E§CRITO QIJE
REALTCE'LA SECRETARh'DE LA AOJUDTCACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTE§ DE LA FtRl,tA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBENI CSIPUT¡R COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACIONES CONTENTDAS EN EL
CONTRATO;
B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'tA SECRETARIA';

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICTOS QUE SE TNTERPONGAN POR P CONTRATISTA" O'LA SECRETARíN Y
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.UR8.2023-020

O).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMEÍERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ART|CULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARq
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES OUE

Aq9PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL
EXIEMPORANEO DEL IMPORTE DE Lq PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTR{TISTA' DERIVADAS

P

o

o

FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN
CONTRATO, 'EL CONTRATISÍA'DEBERÁ OBTENER t.A MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y P añ

¡¿l
E
CL

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO, )
l

iCUANDO AL REALIZARSE EL FTNIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OE'EL CONTRATISTÑ, Y E,

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VE V
DIAS NATURALES
FIANZA RESPECTI
GARANTiAS.

SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARÍA' DEBERA LIBE \
VA, EN CASO CONÍRÁRIO, 'LA SECRETARÍA'PROCEOERA A HACER EFECTIVAS LAS

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÚN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TR,qEA'OS SE GARANTTZAMN DURCNTE UN PrAZO DE 
'2 

(DOCE) MESES, CONTADOS A pARTtR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR ELGlrfrrPLlMlElIfO
DE LAS OETIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QIJE PRE'hT''EI,¡IE A{á
RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRAEAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN.LO§
TERMTNoS DE Los ARTícuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNAoos coN LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE)MESES, StN QUE EXTSTA RECLAMACTÓN pOR PARTE DE LA
SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTíA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTíA 'LA SECRETARII' OCEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA" PARA QUE ESTE NRGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES
DENTRO DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 ORETNTA) DIAS NATU SCURRIDO ESTE TERMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DI CIONES
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-020

PROCEDER,A A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARI§ Y'EL COI.¡TRATISTA' PODRAN CONVENIRI.O POR ESCRITO, DEEIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA CaARANTh.

OCTAVA: REPRESEITAilIE DE "EL COI{IRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANÍE PERMANENTE QUE FUNGIRA
,EN

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA MÍNIMA
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARI CO¡l LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD

PROYECTOS, NORMAS DE CATIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATAI-OGO

É.1

at,
¡rl
rÉ,
c.-

CONCEPTOS OACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYE
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES
CONSTRUCCÓ}¡, NORMAS OE CALIOAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y OEMÁS OOCUMENTOS tN

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
I

EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA

I

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABA.JOS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASiCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARÍA' SE RESERVA EL DERECHO DE I.A ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO OUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

ilOVENA: RELACIOü{ES LABORAI-ES DE "EL CO}ÍIRAT|SIA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRAT¡STA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOT1VODE tOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHrcO RESPOHSABLE DE LAS OELIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE LAS OtsLIGACIONES FISCALES EL CONTRATISTA' SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJAOORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETARÍA.

DÉCMA: RECURSOS HUTAT{OS DE "EL GONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS.
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES. DOSU¡i!:JOS UNI
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CONTRATO No. lGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023.020

DÉCilA PRITERA: RE§PONSABILIDADES DE "EL COI{TRATISTA"
.EL CONTRAÍISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ,, ,
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTE (
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA Vh PÚATICI, PROTCCCIÓN ECOLÓGICA Y
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A
INSTRUCCIONES Q{JE AL EFECTO tE SEÑALE'LA SECRETARiA'. CUALQUIER RESPONSABTLIOAD, o c-
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA',
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

:) 2

i
ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACI
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMI

t¡

EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO o
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONIRATISTA'SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA.

DEOIA SEGUNDA: SUPER\4SÉ}¡ DE Los TRABA,oS
.tA 

SECREIARÍA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE O8M CON ANTERIORIOAO AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRÁ LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO I12
DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA OE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÚN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA I.IEVAR LA ADMINISTRACIÓU V ONECCÚN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÚN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIOI\IAT Y EL CON@IMIENTO DE OERAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETAR|A'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCflITOLAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS COT.¡ SU
EJECUCÚN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

DECHA TERCERA: PEl{As co[vENc|oilAtEs '.]r
.LA SECRETARíN Y'EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAIá (
PARCIAL DE ESÍE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUI
PENAS CONIENCIONALES:

A)..'LA SECRETARh' reNOnA LA FACULTAD DE VERTFTCAR Sr LOS TRABAJOS O&JErO DE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRqTISTA" DE ACUERDO CON LAS FE

fl
U:'
¡.u
c¿r
.\ r.
'V

)/ ,t

ESTABI"ECIDAS EN El- PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, 'LA SECRET

=
2

iCOMPARARA PERÓOrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, ELAVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MI

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL A
DE LOS TRABAIOS ES MENOR DE LO OUE DEBÓ REALIZARSE,'LA SECRETARÍA'PROCEDERA A

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A I-A FECHA DE
TERMINACÚN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CI.AUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO, ÉSTOS NO
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCTÓN ESTABLECTDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA OE
TRABAJO, 'LA SECRETARÍN' M PUCENA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO .

O PRESTAOO OPORTUNAMENTE, Y SIN APTICAR EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA T
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO
SUPERIORES, EN SU COI.IJUNTO, AL MONTO DE

-iis U ti ! ')-§) S
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-20R.020

ES FACULTAD DE'LA SECRETARÍE'RCruAN iI INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O Eru LOS LUGqRES
DE ADOUISrcÓN O DE FABRICACÓN.

LAS RETENCIONES ECONÓMNAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DEÍEFIIgiINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QIJE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO OE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVSIÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNrcAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN
EFECÍUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA' LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REV§ÓN TUVIERA ACUMULADAS.



G H. AYI'NTAIIEHTO TUII¡CIPAL DE IGUALA
DE LA IilDEPE}¡DEICIA GUERRERO

m21 -2021

UNIDOS
Gur\ur\ Gr\N¡\OE LA ¡¡'OEPÉ'OÉT'C[^

¿'I "^HlH-
C1¡aA DE f BAIIOCRA il¡¿lOXAl

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTE

SECRETARIÑ NO SE ATRIBUYA A CULPA OE'EL CONTRATISTA'

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-020

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

DECIMA CUARTA". TODIFICACIONES AL coT{TRATo
"LA SECRETARíA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPI-ÍCITAS, MODIFICAR

RES GENERAL QUE A JUICIO DE .LAt.

AUTORIZADO BAJO SU RESPON

E TE ONTRATO ME DIANTE

(

o

tr,
I,J
LC
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQU
,LA SECRETARíA'PODR,A OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN,

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO B€
CONTRATO, SI 'LA SECRETAR|A'OPIA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO,
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATMDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 2

j

S

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CO¡¡SIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPL|QUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OER,cS PÚ8I¡CAS Y SERVICIOS RELAC'OI,IADOS CON LAS MISII,IAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIOT.¡ES EXCEDEN EL PO,RCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADo EL coNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL cARGo. DICHAS
MODIFICACIONES NO POORAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONOICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUOIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERi{ DE ESIE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN tA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PTAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A tAS
MODIFICACIOI{ES At MOI.ITO, DEBIENDO COT.ISIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

[r¡Yltros
:t¡ LA GA

13 de 22
IG

H. AY

2lJ21 2O21
!A O€ FINANZAS 0ñR¡ s F

ü

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

uN!§os

EC



G
É Lr rocpE oEracr^

;. ,o;
cr¡.a oc t a^xoana xaooaa t

H. AYUI{TAIIET{TO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEXDE}ICI,A, GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS
rGwr\r-r\ GAlrlr\
H AYUI{f^É!€XfO 20¡r 202¿t

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB-2023-020

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFÍCATORIOS O AOICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA'EL
CONÍRATISTA'Y'LA SECRETAR|A'I.AS ESTIPUL{CIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN
OICHOS CONCEPTOS SE OEBERÁN CONSIOERAR Y ADMINISTRAR INOEPENDIENTEMENTE A
ORIGINALMENÍE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMAC
ESPECíFrcAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DECHAQUffTA: SUsPEilsóI{ TEmPoRALDELCoÍ{IRATo z
.LA SECRETARÍA' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQIJE
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE EI-IO IMPUQUE
TERMINACÚN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

(

l¡

U)
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:

i
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CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETMh"ÍÁ
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABI.E REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASiCOUO LIS RCCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓ¡{ SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OIJE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANÍE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REOUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS R)BLICAS Y SERVICTOS RELACIOT{ADOS CON
LAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARI§ Y'EL CONTRATISTA., DEBIENDO ÚNrcEUE¡¡TT SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE TNICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MOOIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDoS Y ÉsTos REQUIERAN sER REHABITITADoS o REPUESToS, DEEERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPI-IMIENTOS ANTERIORES, IMR'TABLES A EL CONTRATISTA'

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO OEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIATES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'. UNIDOS

IGUALA GAli,{
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-020

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS,'LA SECRETARíA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTVÓ DCHA SUSPENSIÓN.

oÉcuA sExtA: REsclstóil AIlulNsrRATtvA oEL coNtRATo.
.LA SECRETARIE' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR AOMINISTRATIVAMENTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
CONTRATISTA., PROCEOIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

H. aYUiraxrÉxro ?o2l - 202a

t'

CUANDO 'LA SECREIARIE SU LA QUE DEIERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENIE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEC E
JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATIST
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOÍIVA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONÁNDOLOS
ESTIPULACIONES ESPECíFrcAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA

CoNTRAT|STA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DíAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE 'EL
COI.ITRATISTA';EN TANTO QTJESI ES'EL CONTRATISTA'QTJIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁNECESARIO
QUE ACUDA ANTE LA AUÍORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA.
NO OSSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEt FINIOUITO, 'LA SECRETARÍA' PODRÁ JUNTO COT'J "EL

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETAR|A'PROCEDERA A LA RESC§ÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA' INCURR\ EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

D.. SrEL CONÍRATTSTA', POR CAUSAS TMPUTABT.ES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DíAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONf RATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-020

lt).. st TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGAA REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA

SECRETARIA'.

ilr).- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y4tS
ANEXOS O SrN MOTTVO JUSTTFTCADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS pOR EL RESTDENTE DE OBEllo
POR EL SUPERVISOR

o

M,. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR F

MAÍERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO
SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓU SITISMCTORN DE LOS TRA

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. 5J
l9

H. AYUNfAllIEt{fo 
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CL
r.ro rupuclRA RETRASo EN EL pRoGRAMA DE EJEcugóN oE Los TRABAJoS y, poR TANTo
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN RE

PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAO, DE ENTREGA FíSrcA OE LAS AREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENÍE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA" ASi COMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS ÍRABA.JOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

UI).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR COI.¡ LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A'.

vil).. srEL CoNTRATTSTA'NO DA A'LA SECRETAR|§ O R Lm OEpENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAO.

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON ESTE
CONIRATO, Y

P
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vr).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABtuOS OBJETO DE ESÍE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-020

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE OE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

I uun vez NoIFrcADo EL oFtcto DEL rNlcro DEL pRocEDtMrENTo DE REscrstóN_ADMtNtsrRATrv
ESTE CONÍRATO POR'LA SECRETARIA , ÉST¡ PROCCOERI ¡ TOMM INMEDIATAMENTE POSES
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACI
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA',
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABA'OS. o( o

AsrMtsMo, 'EL coNTRATrsrA' ¡srnne oeLroADo A DEVoLVER A'LA sEcRETAnin', eru uN rÉnu
r0 (DrEz) oles ruttuRtLes, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS

f

EMrnoA r-r REsol-ucrót¡ oE eEscrstóN AoMtNrsrRATtvA oE ESTE coNTRATo y NolFtcAo(A
coNTRATrsrA', 'L{ SEcRETARh' pnecnuronnMENTE y DESDE EL rNtcro DE LA MrsMA, sE
nssre¡¡oRA DE cuBRrR Los rMpoRTEs RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos núru Ho
LIQUIOAOOS, HASTA QUE SE OIORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, I-O OUE OESEM EFECTUARSE
DENTRo DE Los 30 ITRETNTA) oírc uaruRlus STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NorFrcAcróu poR
ESCRITO DE DICHA RESOTUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS ¡qS OIRANTI¡5. ¡¡ E¡
Ftnreurro DEBERA pRE\ERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS lúN ¡¡o EJEcurADos erJE sE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRoGRAMA DE TRABAJo, Rsi couo Lo RELATTvo A LA
RTCUPENNCÓ¡I DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
EL CONTRATISTA'.

oÉcml sÉprrm: TERmNAc6r{ At{TrcrpADA DEL co}tTRATo
'u secRrrmln' pooRA oeR poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE EsrE coNfRATo poR RAZoNES DE
rHtrREs GENERAL, poR cAso FoRTUrro o FUERzA MAyoR o cuANDo ExrsrAN cAUSAS
JUSTTFTcAoAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcróu or Los TRABAJoS, sEGúN coRREspoNDA, DE
AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicur-os oz y o¡ DE LA LEy EN LA MATERTA, pAGANDo A 'EL
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcuTADos,lsicouo Los GASToS No RECUpERABLES, srEMpRE y
cuANDo Esros sr¡N RAzoNABtEs. esrÉN oegloRMENTE coMpRoBADos y sE RELACToNEN

EN TODOS LOS CASOS DE TERMII'MCIÓI'I ¡I'ITICIP¡DA DE ESTE CONTR/{TO, SC OEATRAru R¡¡LZqR LAS
ANorAcroNES coRRESpoNDTENTES EN ll grÁcom, DEBTENDo r-n secRermir LEVANTAR AorA
cTRcUNSTANcTADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo uinruo los REeursrTos rnorceoos poR Er-
nRticur-o 1s'r DEL REGLAMENTo DE rA LEy
LAS MISMAS.

a-;'.- U I; I J G r¡

R'BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oaRAS púeLrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-020

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECREÍARIA" ESTN PNOCEOERA I TOUIN INMEDIATA POSESÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A', EN UN rERUr¡rO DE r0 (Dt

OIAS NATURALES, CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo DEL
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE TERMTNAcTóN ANTTcTpADA oEL coNTRATo, ToDA
DOCUMENTAC'ÓN OUE ESTA tE HUBIERE ENTREC,iADO PARA LA REAI-ZNCÚH OT IOS TRABAJOS. 3
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE
Flxreutro DE cotFoRMtDAD coil Lo ESTABtEctDo EH Los nnricutos 168,169,170, y 171

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OÉCITA OCTAVA: RECEPCóI¡ DE Los IRAEA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE

TRAVES DE Ln grrÁcoRA o poR EscRrro, LA TERMTNAcóN DE Los r
TNMEDTATo A'LA sEcRETAnil Íit \ 

"
RABAJoSoBJEToDELPRESET{ÍE' t-, .

H AYUI{ TAX lE N fO 201¡ . 2024
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CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
trucLutRÁ uua Reucróu DE LAs ESTIMAcToNES o cASTos ApRoBADos, MoNTo EJERcTDo y
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETAR|I' eru uN TERMTNo oe zo Uer¡¡re) oírc
NATURALES, vrRrncnRl euE Los MrsMos ESTEN DEBTDAMENTE coNcLurDos.

st DURANTE ll veRtRclcróN DE Los rRABAJos,'t-l secnereRin'ENCUENTRA DEFrcrENcrAs EN LA
reRul¡uclóu DE Los MtsMos, oegeRA soLtctTAR A'EL coNTRATtsrA'su nEpmtclóu, A EFEcro
DE QUE ESTNS S¡ CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
coNTRATo v sus ANExos. EN TAL cAso, ELpL¡¿o oe veRlnclcló¡l DE Los TRABAJoS s¡ pooR¡
PRoRROGAR PoR EL PERIoDo QUE ACUERDEN .I-I sEcneTnnfA. Y .EL CoNTRATISTA, PARA LA
REPMICÓI.,I DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'LA STCRETEN|I'OPTE POR
u mscsrón roMlNtsrRATlvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA u reRurruclóN DE Los TRABAJoS,'LA SEcRETARíA'EN uN TÉRMNo DE 1s
(ourNcE) Dhs NATURALES, pRocEDERA A LA RECEpcróN FÍsrcA DE Los MrsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMTENTo DEL AcTA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA coMo MíNrMo Los REeursrros ouE
sE rNDrcAN ¡u el nnticulo '166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgllcns y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

'u secRErnnll'poonA EFECTUAR REcEpcroNES pARcrALEs DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
corulHuecró¡¡ sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeursrros euE TAMaTEH sE
s$reur r coNrrr'¡uncó¡r:

UIi!JCS
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secRereRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púa¡-rcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-020

A).. CUANOO'LA SECRETARiA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONÍRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SENN RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROtsADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENÍE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A iUrCrO DE '.LA SECRETARÍ

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIB
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÉN. EN ESTOS CASOS SE I"EVANTARÁ EL ACTA

o
o

C).. CUANDO 'LA SECRETARIA' DÉ, POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRI
CUANDO ESTOS SAU RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACION

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONIRAIO

D).- CUANDO 'LA SECRETAR|A' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRET

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

ARIA
., 

LA

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DÉcilA NovENA. FI}¡]QUITo Y TERf,INACÉN DEL coI{TRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTAL"ti,lENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARÍE' OCACRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIOUITO DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQU'SITOS

OUE SE INDICAN EN EL ART|CULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLOAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(vErNrE) D|AS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FiSTCA DE LOS TRABA.JOS,
HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES TO AL EINIQU
ACUDA CON 'LA SECRETARIA' PARA SUt-.:, uh;üJoJ
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RECErcIÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.
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RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA

secRernRin DE DESARRoLLo URBANo yoBRAS púaucns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-020

PARRAFO ANTERIOR, .LA 
SECRETARiA. PRoCEDERA A ELABoRARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR

OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) DIAS NATUR\LES,
SIGUIENTES A Lq FECHA DE SU EM§ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO OE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ÉSre reHOnA A rEnUrNO Oe 15 (OU|NCE) DÍAS NATURALES PARi{ ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉÉUI¡¡O NO REALIZA ALGUNA GESNÓf.¡, SE
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISÍEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|A:,,
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DÍAS NATURALES SIGUIENTES.

(

EL IMPORTE DE LOS MISMOS
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE cUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECU
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OEAERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓ
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAG
CREO OS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
COMPUTARAN POR OíM ruRTUR¡LES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICÓN DE.LA SEcRETeRín'. eru cAso DE No oBTENE

cuANDo u ueurotoóH DE Los sALDos sE REALIcE DENTRo DE Los 15 (ourNcE)oias ¡lnrumus
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO OONDE CONSTE CL TIHIQUIIO POORI
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
oBLrGAcroNEs DE'LA SEcRETARIA' y'EL coNTRATrsrA' EN ESTE coNTRATo, DEBTENDo AGREGAR

úHrclueHre UNA MANTFESIAcóN DE'LA SECRETARÍA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExrsrEN
orRos AoEUoos y poR Lo rANro sE reuoRÁ¡¡ poR TERMINADoS Los oEREcHos y oBLrGAcror.lES
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
pAGo EN EL TÉRMrNo tNDrcADo, sE pRocEDERA A ELABoRAR EL AcTA ADMrNrsrRATlvA euE DE poR

ExnNGUrDos Los DERECHoS y oBLrcAdoNEs oE'tA SECRETARíA'y'EL coNTRATtsrA'EN ESTE

CONTRATO.

vtcÉst[A: oBLrcAcroNEs oE LAs pARTES

l-r sEcRernníe'y'EL coNTRATrsrA'sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE prRl u e¡ecucróru
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA O¡ US CI-RUSULAS OUE LO
rruruonlru, Rsi coMo A sus ANExos, los rÉRulNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMtENTos y REeutstros
euE ESTABLEcEN el mrÍculo pRtMERo LA LEy DE oeRAs púBucRS y sERvrcros RELAqoNADoS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY Puqdg§ ú trERVrcrOS 
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EL REINTEGRo,l¡ secnrrRníR' poDRA HACER EFEclvAs lls cRmrlrhs euE sE ENcUENTREN
vlcENTES. EN FoRMA stuulrÁHeA sE LEVANTARA EL AcrA ADMrNrsrRATrvA oue oE pon
ExnNGUrDos Los DERECHoS y oBLrcActoNES ASUMTDoS poR'LA SECRETARÍA'y 'EL coNTRATrsrA'
EN ESTE coNTRATo, Ln our oeaeRA REUNIR coMo ufN,Iuo I-os REQUISIToS SEÑATADoS PoR EL
ARTICULO 172OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-020

LAS MISMAS, TEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

UGESMA PRITERA: OTRAS ESÍIPUI.ACIOilES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MIITAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTíCU

z
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE IN

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

:l

T
,-i.

2

z<
uGEsmA SEGUi{DA: RESoLUCIó¡ oe pnogumls RnuRos
.LA SECRETARíA'Y 'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTU
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARÁCTER ÍÉCNI
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGU
PROCEDIMIENTO: r

I

A).-'EL CONTRATTSTA'SOLTCTTARA A'LA SECRETARIA', U¡OnNr¡ UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TECHICO VIO IOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI Y CI RTSIO¡HTE OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE I.E DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN

QUE SUSTENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENTARR OCruTNO DE LOS DIEZ D|AS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TÉRMNO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'L\ SECRETARIA', AL EMTT|R LA RESOLUCTÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOC'MIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURAI-ES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITDO ESTA.

D).- DURAHTE LA REUilÓil COIIVOCADA, SE HARÁ DEL COIIOC|MiENTO DE'EL COITTRAÍTSTA" Y EL
RESIDENTE OE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTAOA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LoS ACUERDoS ToMADoS, DEBIÉNDoSE ANoTAR LOS MISMOS EN LA BTACORA.

UGESMA TERCERA: }IACIO}üUDAD OE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXCANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO I.LEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUEA ESTE CONÍRATO SE REFIERE, Y SE OBUGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EIRANJERO, BAJO PENA DE PERDEfi EN
BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.
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secRerlnie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.URB.2023-020

UGESHA CUARTA: JUR¡SDICCIÓN Y COIIPEÍEI{CIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA ÍODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRE§qMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPEÍENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPEIENCIA OE LOSTRIBUNALES FEOERALES QUE PUOIERACORRESPONOERLE PORRAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEÑ Y ENTEMDAS DE sU coNTENIDo YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CATCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS A D¡AS DEL TES
DE TARZO DE DOS TILVEIilTITRES.
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